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REFORMA DE ESTATUTOS, - QUE HACE 
  

: LA COMPAÑIA ANONIMA " CAMIONES BA 
  

ñ NANSROS CABANA S.A. o - == -- - 
  

CUANTIA : INDETERMINADA, = -= - - y 
  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
  

Provincia del Guayas, República del Ecuador a, tres días de -   

Julio - qe mil novecientos ochenta y cinco, ante mi, EUGENIO 

SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, Abogado, Notario Público Títular Vi 
  

gésimo Uctavo de este cantón, , comparece el señor TANCREDO SERRA pS A A a 

NO GOMEZ, de estado civil casado $ de profesión gjecutivo 3 

en Bu calidad de Gerente General de la Compañía Anónima "CAMIC-= 
  

LES BANANFRKOS CABANA S,A.”, según consta de la copia del nombra 
      

miento que se agrega al final de la presente escritura + - El 

> = 
compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en es- 

  

  

  

[ta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer- 

lo personalmente doy fe . - Bien instruído en el objeto y resul, p——   

__ tados de esta escritura de Reforma de Estatutos, a la que inter   

viene como queda indicado, con amplía y entera libertad, para - 
  

Bu otorganiento me presenta la minuta y más documentos que son 
  h- 

del tenor Biguiente : - MINUTA >; - SEÑOR NOTARIO 3 - 
  

Autorice y extienda usted, en el protocolo de escrituras públi- 

cag, 4 su cargo, una en la que conate la Reforma a los Estatuto 
  

de una Compañía Anónima, con arreglo a las cláusulas que siguen 

de esta minuta. —  CLAUSULA PRIMERA _: -_ Comparece al otor- 

gamiento de esta escritura píblica, el señor Tancredo Serrano - 

Gómez, quíen lo hace en su calidad de Gerente General y, como - 
  

  

tal, de representante legal de la Compañía Anónima " CAMIONES - 
ATT 

BANANEROS CABANA S. A Y» justificando la calidad invocada con 
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la nota de su nombramiento que acompaña para que sea copiada, 
  

como documento habilitante, a continuación de esta minuta . - 
  

CLAUSULA SEGUNDA : =- Por escritura pública que autorizó - 
  

el Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Público de Urbina Ja- 
  

do, el día catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y uno; 
  

inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el día primero - 
  

de Marzo de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la - 
  

Compañfa Anónima " CAMIONES BANANEROS CABANA S.A," , - Con fe 
  

cha treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y uno, ins” 
  

crita en la misma fecha que la anterior, se otorgó una escritu 
  

ra de Aclaración y Rectificación de la Escritura de Constituci Bn.- 
  

1 capital de la Compañía fue de QUINIENTOS MIL SUCRES ., - 
  

CLAUSULA TERCERA : - La Junta General kExtraordinaria de - 
  

Accionistas de la Compañía Anónima " CAMIONES BANANEROS CABA= 
  

NA S.A," , reunida el día veíntidos de Abril de mil noveciento 
  

vchenta y cínco, resolvió reformar los Egtatutos de la misma - 
  

en lo que se refiere a su objeto social . = En la referida - 
  

sesión de Junta General, también se facultó al Gerente General 
  

para que, como su representante legal, otorgue, la escritura - 
  

pública contentiva de la citada reforma estatutaria; y de cump 
  

miento a todas las formalidades necesarias relacionadas con - 
  

este asunto . —- CLAUSULA CUARTA ; - Supuestos los ante- 
  

cedentes gue se han determinado antes, y en cumplimiento a lo 
  

resuelto por la Junta General Extraordinaria de accionistas - 
  

de la Compañía Anónima "CAMIONES BANANi:ROS CABANA S.A." , efec 
  

tuada el día veintidos de Abril de mil novecientos ochenta y 
  

cinco, el otorgante, a nombre y como representante legal de la 
      citada Compañía, eleva a escritura pública, por medio de la - 
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1 presente, la Reforma de los Estatutos de la misma; en lo que 
r 

2 atane a su objeto social, en los mismos términos del acta de 

3 la sesión de Junta General £xtraordinaria de accionistas in- 

4 [o dicada; acta en la que se cuntienen las declaraciones anterio 

Ñ 5 res y la expresión de voluntad de todos los accionistas de la 

6 referida Compañía _. - Veterminadamente, el compareciente - 

7  Merlara que la presente escritura pública, como lo indica an-| 

8 tes versa sobre la reforma del objeto social que consta en la 

gl <láusula Tercera de la minuta de la escritura pública de Cons- 

0 10 2 titución de la Compañía +. -— Con vista de lo que se resolvió | 

0 mo en la indicada sesión de Junta General, y de cuya acta se acon 

12 paña una copia certificada para que se copie IÍntegramente en 

13 la matríz notarial, a continuación de esta minuta ; la Compa- 

14 ñfa tendrá como finalidades sociales la ejecución de proyecto 

15 o arquitectónicos, la ejecución de estructuras de hormigón y de 

16 otras clases; la construcción de inmuebles, caminos, puentee - 

17 y toda clase de obras viales ; movilización de toda clase de A 

18 mercancías, dentro dei país y desde y hacia cualquier lugar y 

19 o el mundo er La Compañía podrá importar todos los elementos 

NÓ que reguiera para realizar sus actividades específicas y po- 

21 drá ejecutar, en general, toda clase de actos y toda clase de 

22 convenciones y contratos, de los permitidos por las leyes - 

23 [| ecuatorianas en orden al cumplimiento de sus finalidades, re- 

Jacionados con su objeto social . - firmado ) Doctor Angel 
24 1 A 

  

Duarte Valverde . -— Registro número cero treinta y dos, del 25 

. 261____ Colesio de fbogados del Vuayas 2. -. - 

DOCUNENTOS HABILITANTES: = Machala , doce de Marzo de mil ro” 
27 | A     28 L vecientos ochenta y dos . - Señor Tancredo Serrano Gómez . y 
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Ciudad +. -» Comunico a usted que, la Junta General Extraordina- 
  

ria de Accionistas de la Compañía Anónima "CAMIONES BANANEROS 2 

CABANA S.A." ; celebrada el áífa de hoy, desginó a usted como 
  

GERENTE GENERAL de la misma . -» De acuerdo a los Estatutos de 
  

la Compañía, el tiempo de duración de sus funciones es el de - 
  

cinco años; y corresponde a usted, la representación legal de 
  

la misma . - La Compañía " CAMIONES BANANEROS CABANA S,A," 3 
  

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el No= 
  

tario Público de Urbina Jado Abogado Marcos Díaz Casquete; el y 
  

día catorce de Agosto de mil novecientos ochenta y uno;z e ins=- 
  

crita en el Registro Mercantil de Machala, el día primero de - 
  

Farzo de mil novecientos ochenta y dos . - Con fecha treinta 
  

de Uctubre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en la - 
  

misma fecha que la anterior, se otorgó una Escritura de Aclaray 
  

ción y Rectificación de la Escritura de Constitución . - Aten 
  

tamente, firma ilegible Priscilo Romazzo López , - DIRECTOR 
  

AD- HOC Dk LA JUNTA GENERAL . — RAZON 3 Acepto, en esta fe- 
  

cha, el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía Anónima "CA- 
  

MIONES BANANEROS CABANA S.A." » - Machala, doce de Marzo de = 
  

mil novecientos ochenta y dos . - firma ilegible Tancredo Serrá- 
  

no Gómez .». = CERTIFICO :; Que el presente Nombramiento queda 
  

inscrito en el Registro Mercantil, con el número cuarenta y 
  

dos, y anotado en el Repertorio bajo el número ciento cíncuen- 
  

ta y seis . - Machala, Marzo veintidos de mil novecientos - 
  

ochenta y dog . - firma ilegible Abogada “na María Serrano Agul- 
  

- 1 - 

COPIA: "ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE - 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "CAMIONES BANANEROS CABANA S.A." 3     
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CELEBRADA mL DIA VEINTIDOS DE ABRIL Die MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y C1N- 
  

CO. sn nachala, a veintidos de Abril de mil novecientos ochenta y cih 
  

co, a las nueve de la mañana, en el dowicilio social de la calle NueW 
  

ve de Octubre seiscientos veinte entre Vela y Santa kosa, se reunen - 
  

toldos los accionistas de la Compañía Anónima “CAMIUNES BANANEROS CABA] 
L—= A A 

NA DeA.e"y au Saber: señores Taneredo Serrano Gómez; Priscilo Romazzo Ló6- 

  

  

pe PEA _ bicenciada Jacinta Ochoa Borja; Ingeniero Agrónomo A Alfredo Serra 

  

|no Pazuivo y la Compañía Anónima "0RO BANANA SOCIEDAD ANONIMA", repre T 

sentada le almente por su Presiuente y por su uerente, señores halter] 
    

  

Correa, y Hugo Borja Barrezueta, en su orden con el objeto de 
  

  

Y reforwa de los 2statutos de la —Coupañfa en lo que se refiere a sul 

  

Lobjeto suvial_ioya b ) autorización a fay 

  

entante legal -   

| de_la Compañfa para que, implemente la resolución de reforma de los 

       titutos yue aduptarse en esta sesión . - Concurre tambiéh 

  

    

Ped senor *,iter borrano Correa , Presidente de la Compañfa . - Dirige 

l. sesión el LOL halter Serrano LUorrea, en su calidad de Presidente po AA A id Pd IS         

| de la impresas y actúa en la Vecretaría de la Junta General, el se- 
  

Y     ncredo Corrano Gómez, Gerente General de la vonpañía +. - El Pre 

sidente antes de instalar la sesión dispone que el señor Tancredo Se- 

| rrano Gónez, tecretario de la Junta General , forme la lista de Acciol : 

  agistentes , y el señor Jerrano Gómez , determina que se en- 
  

  

eventran presentes s senores Priscilo Romazzo López , pro pietario d de]     

una acción de un 1 wil 

  

Licenciada Jacinta Ochoa Borja 5 pro- 

Sa
 

a avieturia ve una acción oe un mil _sucres 3, In,eniero Agrónomo Alfredo 

e rruno Varmiño , propieterio de una acción de un mil sucres 3 la - 7   

avcionzibla "OHO_ BANANA SUCIEDAD ANONIMA " , representada legalmente 
  

por su Presidente señor Walter berrano Correa y por su Gerente señor ROL AMC CEn ta AEnOr e 

Huso Borja Barrezueta y 'ropietario de cuatrocientas noventa y seis     
  

  a o a
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avciones de un mil sucres cada una ¡ y el declarante, señor Tancredo 
  

Serrano Gómez , propietario de una acción de un mil sucrez , - ,Por 
  

lo tunto, se encuentra presente el ciento por ciento del capital so 
  

cial suscrito y pagado de la Compañía, que es de quinientos mil su-= 
  

eres , representado por quinientas acciones ordinarias y nominativab 
  

ae un mil sucres cada una , por lo que hay quórum para que esta se- 
  

L._sión se celebre , - Constatado el quórum y la unanimidad de todos = 

los uccionistas ¡resentes y representados para instalarse en sesión LL —   

de Junta General de acciouistas y tratar los asuntos indicados anteb, 
  

el señor Presidente instala formaluente la sesión , y, en relación 
    

_ con el priuer punto a tratarse en esta sesión , wanifestó a la sala 
  

[_laoconveniencia ,. pare los intereses de. la fímpresa el ampliar el . 

[_._ orjeto sovial de la misma 3 y para lo cual será menester que se | 

r:suelva el cambío de su objeto social ¡ asunto éste que deberá tra Y   

  

L con este punto , el señor Tancredo Serrano Gónez , propuso la re-   

f rma del objeto social que consta en la “láusula Tercera de la es-   

critura de Constitución de la Compañía y del artículo primero de - 
  

L-_Jos estatutos de la Compañía , contenido en dicha cláusula .- tn] 

¿te sentido propone que la denominación de la referida Tercera Clálu 
  

  

  

    

  

  

  

  
  

pp Lite 

sula y el texto del artículo primero de los Estatutos sea Integra 

mente sustituído por el siguiente texto : " CLAUSULA TERCE- 

RA IU  , <= ESTATUTOS VDE LA COMPANIA ANONIMA "CAMIONES  BANA-= 
LL o A — 

NEROS CABANA S.A, " ., — CAPITULO PRIMERO ¿* DE LA DENOMINA- 
A —Á A A A A A a 

CiON, NACIONALIDAD , NATURALEZA , PLAZO , DOMICILIO Y CAPITAL: 7 

AHTLUULO IRIMERO 2 -— DENOMINACION , NACIONALIDAD Y OBJETO SOCIAL: 

Con le denominación de "CAMIONES BANANEROS CABANA S.A." , se cons- 
    ¡3 0>_—_ A 

      tituye una Corpañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana +.- La Com 

turse como primer punto en la presente reunión . - Y , en relacióh
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gafa tendrá por oujetos sociales la ejecución de projectos arquitectó- 

ma
 

  

y inicos, la ejecución de es tructuras de hormigón,y de otras clases;¡la cornes- 

  

4 li i toda cli erca = 

5 hacia cualquier lugar del mundo.-La Compañía podrá importar todos los 
  

  
  

a fole.o ntos que reyujera para realizar sus actividades específicas y poxW 

  

7 idrá eyecutar, en genrral todas clase. 

    de los permitidos por las 

  

3 lal cumplivjento ue sus finalidades,relacionados con su objeto social",-   
10 [0 dluduente *l accionista señor Ingeniero Agrónomo Alf Alfredo bverrano [da 

1 (ino, ¡ropone que se faculte,al G nte General q 

  A A 

la Comp pu
 ñfaspura que í   

iouista señor lancredo Serrano , 

  

12 [de se isrobada la     

CÓMO Tp LOT ta coócritura pública de reforma de los kstatutos y cumpla 
13     - e 

    4 ¡con toas provisi de sa ley, a este res pecto. Después de varids 
      

1 (deliceraciones, la Junta General de accionistas por quinientos votos, es 
  

    
16 

rypor unanimidad, resolvió Primero:Aprobar las reformas de los Es- 
bo Le . A A —ÉÁ     

tatutos_ ue li Compañía, en_los términos de la proposición formulada porn 
¡o ÓN DI 

do lazvehor lancredo Berrano Gómez¿y, Seyundo:Faculta r al Gerd n- 

  

pie General de_la empresa para que proceda u otorgar la escritura pública 

[de ro forma de logs istatutos de la Compañfa en los términos contenidos 

cu la yropuesta indicada. 

  

_por huberse tratado los dos asuntos para   
    

7 
los que se mivolvió instalarse la presente sesión de Junta Gcneral, el 

    
   

  

dente do Ja Compardua concedió un receso de treinta minutos para - 

, 

  

que se elabore el ucta re 
o —Á mo o rn 

pectiva.lrans scurrido el receso y reinstalacda 

  

24 
    

lla estión,el imosinente dispuso que se dé lec tura por Jecretaría, al 
25     

26 [testo del acta que auntecede.Una vez que dicho tuxto fue Jeído, en alta 

voz por el »ecretario de la Junta Ceneral fue aprobado por todos los 21   pscosmas fue presentes que eran los mis.ios que as asistieron desde la inix
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:iación de la reunión; y con lo que el Presidente declaró terminada es= 
  

ta sisión, a las diez y cuarenta minutos de la mañana, euecribiento. 1d 
  

Ta coibtancia,este acto en unidad de acto con los demás accionistas y 
  

conovlouuscrito Secretario, que certifica.-firmado)Walter Serrana.CLar ea, 
  

Pasis DENTE,- firmado)Priscilo tomazzo López.-firmado) Licenciada Jacid- 
  

vu Ochor Porja.-firmado) Inseniero Agrónomo Alfredo Serrano Pazmiñio. - 
  

Siriadojy+ "ORO BANANA SUCIEDAD ANONIMA", halter Serrano Correa PRESIDEN * 
  

Muy 1ugo Borja Barrezueta, GERENTiN.-firmado)Tancredo Serrano Gómez, GEx 
  

XalTr GONERAL-SECRETARIO De LA JUNTA GENERAL". CERTIFICO:que el text 
  

del acta que antecede es fiel copia del acta que figura en el líbro dé 
  

  
Actaz de la Compañía Anónima "CAMIONES BANANEROS CABANA S,A.”,a mi cax- 

go y al que me remito en caso necesario.- Machala veintidos de Abril de   

jsi: novecientos ochenta y Cinc0.- firmado)Tancredo Serrano Gómez.- Ge   

rente General-becretario de la Junta General.-REPUBLICA DEL ECUADOR .- 
  

OUHERINTENDENCIA DE COMPAÑIA .—Número tres mil cuatrocientos veintidos¿- 
bh   

CARTIÍFICADO DE CUMPLIMIENTO DE UBLIGACIONES.-Denominación o Razón Social 
  

de la Compañía "CAMIONES BANANEROS CABANA S.A.".- Nímero de Expediente 
    

cuarenta mil siete-ochenta y dos.-Dirección Domiciliaria Nueve de Octy- 
  

bre. número seiscientos veinte y Machala.-Solicitante REPRESENTANTE LEs 

GAL.- Certifico que la Compañía arriba citada,ha cumplido con las dis,   

posiciones constantes en los artículos veinte veintítres y cuatrocientos   

  

Jurídica y su plazo social concluye el primero de Marzo de dos mil ochen 
  

ta y uno, CALIFICACION VALIDA HALTA El treinta de Abril de mil novecién 

ltos ochenta y seis, Capital: Quinientos Mil Pucres.- firmado ) Por la] 

¡Superintendencia de Compañias. Secretario General,- Junio diecinueve de 

  

  
  

mil novecientos ochenta y cinco.-Es copia.-En consecuencia el otorgante 
        se ratifica en el contenido de la minuta insarta - 
  

cincuenta y cinco de la ley de Compañía vigente¿tiene actual existencia '
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2006 
la que de confurmidad con la ley, queda elevada a escritura pú- 
  

blica, para que surta sus correspondientes efectos legales . - 
  

La cuantía de la presente escritura es Indeterminada ,-—__El cop- 

pareciente me exhibió sus correspondientes cédulas . -» lefda - 
  

esta escritura de principio a fín, por mí el Notario en alta vo 
  

Ll sual yoy fe». - Eomendado.- fanoredo, accionistas, del, país, 

t señores, "Bdrja.- Valen + - ps orens Merdas— Valen y TA ol 

  

  

        

         ES 

  

CoT.No. 030006. 
  

  

LaVto.Na. 149-268 

  

  

  

AR 

o e e > A A A A A A A A —Á 

| jas útiles, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a 

  
. A . - A 

__ Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
confiero esta TLRCARA  COPla CEXTPIFIC¿DA, 6n cinco fo- 

cinco de Julio de mil novegientos uehogta y Cinco. A >) 
  

      
  

  

    

    o o o P As Al  



»Z 0H y» Ho tomado note al margen de la matrín de fecha tres 

de Julie de wild novecientos eshenta y since, que sontiene la 

escritura de Reforea de les BZstatutos de la Compañía " CANIO= 

NBS RANANEROS CABAMA 8,4, ", de que ha side aprebado ha "efog 
ma de los Estatutos de la autos referida sempañía, mediante - 

Resolución núnere eshenta y sotls- dos= yno= uno» esre cero ei 

: Hentos sesenta y eche de fecha veintiuueve de Euero de al - 

novotientes othenta y seis, diersada por la Superintendencia de 

' Compeñdas; conferas a lo dispuesto en el Artícule Segundo de 

la referida sompañía, en esta fetha, 

  

   
RASON 1 Ho tenado nota al márgen de la matrán de fecha - 

entoree de Agente de mil novecientos eshenta Y uno, que 108 - 

tiene la Zseritama de Reforua de los Estatutos de la Compañía 
"CARIONES BANÁNISOS CARÍNA 38, A,* de que ha sido aprobado la 

Retorua de los Estatutos de la antes referida Comparda, notleno - 

be Resolución número ochenta y sels» des — UB +» UNS + ESTO » 

teo y quinientes sesenta y ocho de fecha velntimueve de Enero 

de mi1 novesientos ochenta y sola, dictada por la Superiatendon- 

ela de Cómpañías; conforme a le dispuento e el Artículo Sogune 

de de la ruferida Compañía, en Ísta fociqenanmmanenconamnaan 

Salitre, a 27 de Febrezo de 1,906. 
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hesocluciEn 

  

¡l0. 86=-2al=1=00565, dictida el veintinueve- 
  

de "mero do wild novecientos octoita y oqlss por de 
  

señor Intendente «¿e Coupaifas de huayaquil  Encargadas 
  

queda inscrita Ésta Escritura en el Povistro Mercan- 
  

t11 bajo ol Rubro Tibro de “bdusntriies con el Nos 
  

10 y nta on el Rezectiano bajo 20 "de 178. - 
  

danaias (« doce e Marzo Ue mil  novoc. toy Ochonta 
  

Y  Mals.- El Roristranor Merenntfl y. X= Ne mi Xe Xoe Yo o Y 
  

AAA $ y 

  

y Tema Lidia (Mosquera 

Registrador 1" "oi y terino) 
  r ATA A FIATOHA 

  

  

  

TO rue copa  guclla ro  noyy so «dsc ivado Una - 
  

coca. cut tac Gs beste Escritura, en empliniento de 
  

lo Cis/ue cto <a el Pecreta (o cvtoico por el s- 
  

hor  “vusl cto de la cebo «1 2 de acto dew 
  

iboiVedy en el Vez o G...c121 "os 878 del 
  

Ls tcosgu.jto ue lelfle-s lic alu, a :uto Ge Harzo - 
  

uc Milo RuVuciuLtoo Oc. va y Sie 1  ¿eristrador - 
  

Morcantíl,- RexeX Ro XXX AMM YX e Nel Me mi Mi KO 
  

A 
  

"XX S  LÍ 

  

  

  

Conde .Cor yue se ha fijudo por el tic.jo de sels- 
  

neses que determina el Arte 33 del Códiso de Comez 
  

cio una   copia de la Escritura antos roferida y Una   
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copia de la Resolución que aprueba la Reforma de « 
  

Estatutos que hace la Compañía Anónima "CAMIONES BA» 
  

NANEROS CABANA S,hñA."te- Machala, a doce de Marzo de» 
  

víl novecientos ochenia y: BeiB8s- El Registrador Mexr- 
  

cantíl 0 XX A o e JLo Mio Ho e Jo Ho Ha o Ja He a oe Ja rs is Jo HE e Ko Jo 

  

y 

  

5 
AAA PCS 

uqe dor oros 
  

  

A ”, A 

  

CERTIFICO: Que se tomó nota de Ésta Escritura al - 
  

márgen de la Constítución de la Compañía Anónima - 
  

"CAMIONES BAÑANEROS CASANA Sato", a foja Nos 29 del 
  

Registro Nercuntfíl Imbro Libro de Tudisiricles del - 
  

año 1.9823 yy al márgen de la foja ÑN0s 62, que - 
  

se encuentra inscrita la "Aclaración y Nectiricación" 
  

do la Escritura de Constitució de la aludida Com - 
  

pañta, en el Registro Mercantíl Rubro Jibro de In- 
  

duetrialos del año 1.982.- Machala, a doce de Marzo 
  

de mil novecientos Ochenta y B0lsé- El Reg:strador - 
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